
orrt¡¡q 
q¡ 

t¿o
c c.3:JgL

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" ffi5-2O22.MDP
Pacasmayo, 11 de abril del2O22

EL ArcAIDE DE IA MUNICIPATIDAD D§TRITAT DE PACA§trIá,YO
YI§IO:

El Expediente ñ 1965-2022 pnesentado por don Luis Alberto Cosüll¿ Guanilo y
doña Jessica Kelly Navarlo Merino de Costilla, soble ptrredimiento no contencioso de
Separación Convencional, y;

CONSIDXRANDO:
Que, mediante expediente del visto, don Luis Albeúo Costilla Guanilo y doñaJessica

Kelly Navarro Merino de Costilla, solicit¿n se declarc su &paración Convencional al amparo
de lo dispuesto por la Ley No 29227, Ley que rcgula el Procedimiento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorrio Ulterior en las Municipalidades y Notarías y por su
Reglamento aprobado por D.S. N" 009-2008-JUS, adjuntando la documentación que ampara
su prctensión.

Que, por Informe If.027-2022-AESCDU-MDP, del Aloogado Autorizado,
rtsponsable del üsto bueno sobrc el cumplimiento de los rrquisitos exigidos, para tnimiE de
Separación C¡nvencional y Divortio Ulterior, se indica que los soliciantes han cumplido
con los lEquisitos establecidoa en los artículos 4' y 5" de la Iéy N" 29227, concord¿ntes con
lo arüculos 5o y 6o del D.S. No 009-20O8-JUS, emitiéndose la Resolución de Alcaldía N9-

055-2022-MDP, admitiéndose a hámite la Solicitud de Separación Convencional contenid¿
en el expediente del Visto, fi.|ándose como fecha para Audiencia Unica, el 08 de abril de
2l\??

Que, con fecha ala que se rcfierc el considerando precedente, se lleva a cabo la
Audiencia Unica a que se contrae el primer párrafo del artículo 6" de la tey N" 29227 y po,"

el artículo 10o de su Reglamento, ratificándose los administrzdos en su volunt¿d de
separ¿lse convencionalmente; conforme aparece del Acta de fech¿ O8 de abril de 2O22, y del
InfoEne N' 033-2022 -AESCDU-MDP.

Que, mediante Resolución Dircctoral No 261 -20O8-JUS/DNJ, de fecha 22 de agosto
de 2@8, emitida por el Dircctor Naciorul de Justicia del Ministerio de Justicia, se acrtdita a
la Municipalidad üstrital de Pa.asmayo par:a llevar a cabo los prccedimientos no
contenciosos de Separación Convencional y Divorcio Ulterioq y con Resolución DirEctoml
No 247 -2O78-NS/DGJC, se dispuso la rtnovación de la prtciteda acrcditación por cinco
años más, inscribiéndose el a@ado rcsponsable de dar el visto bueno rtspectivo y de
verificar el cumpümiento de los requisitos exigidos para tales efectos.

Que, en cumplimiento de lo dispueJto por el artículo 12' del D.S. No 0O9-2008-JUS,
corrsponde emitine l¿ Resolución de Alcaldia que declart la separación Convencional.

Estando a lo expuesto, con las atribuciones conferidas por el numeral 6) del aÉículo
20 de la Ley No 27972, Orginica de Municipalidades.

RISI.IDLVÉ
Artculo 1".- DECLARAX. la Separación Convencional de don Luis Alberto Costilla Guanilo y
doña Jessica Kelly Navano Merino de Costilla, por los fundamentos expuestos en la palte
considerativa de la prcJente Resolución.

Arttcr¡lo 29.- l{dific¡¡ con la presente Resolución a don Luis Alberto Costilla Guanilo y doña

\

Jessica Kelly Navarro Merino de Costilla, conforme a ley
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